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A U V E f l T E N C l A O F I C I A L 

, Luego (jue loa Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLRTIN que correspondan al 
diatrlto, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanerá hasta-el recibo 
del número siguiente.' 

: Los Secretarlos cuidarán de' conservar los BOLE
TINES colecoionados.ordcnadiimente para su encua-
«Lérnacion'que deberá verificarse enda año- ,"...-.,;>! 

SE,PUBLICA LOS .LÜNES, MIÉRCOLES T VIÉRNES 

Se suscribe én la imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria, 14 
(Tlncsto fleíloa Huevos) á 30 rs; el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscrlcion. 

, Números sueltos un real.—Los de años anteriores A dos reales. 

ADVEHTENCIA EDITOHIAL 

i Lasdis^osicionosde las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobr»,se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer-
'nientc al servicio nacional, que diroan* de las mis-
! mas; los de interés particular previo el paKodeun 
real, porcada líneadeinsírcion. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del 2 de Octubre.) 
¡ riUIDIMCU D IL CONSEJO DK, MINISTROS 

S S . M M . el B e y B - Alfonso y l a 
Pe ina Dofia MsriaCriat ina (Q. D . Ó.) 
cont inúan en laCorte .s in novedad en 
su, importante, «alud. 

Do igua l , beneficio disfrutan Su 
Alteza Rea),U; Sarenisima Sra. Infan
ta heredera DoaaiMaria da , l ÍMj(ñeé ; 
dea, S . U . la Reina DoSa Isabel, y 
S S . A A . R R . las Infantas Dofla M a 
l l a Isabel, Doüa .Marla de la- P u y 
Dofia María Eula l ia . , 

;. . R E G L A M E N T O 
.jpar^ la ejecución de la'ley^e 10 de Sneró 
:', de'1879 sobre propiedad intelectual. 

' / . . . , fCoHtlHUACtOH.)' 

CAPÍTULO V I I . 

D e 7¿s efectos legales. 

A r t . 41. E l heredero necesario, 
que con .arreglo a l art.. 6.* de la Ley 
-tiene derecho & adquirir las obras que 
su causante enajenó,, terminados :25 
años después de la muerte del autor, 
podrá pedir y le será otorgada la ins
cripción de au derecho en el Registro 
de l a Propiedad inteleetual, prévia 
presentación dé los documentos que 
acrediten su carácter. 

Art."42.,: Tbdas ' lá í obras que"Ka-
b i W ú comensado á publicarse el 12 
>aif EnSro de 1879,'; podrán disfrutar 
de los beneficios de la Propiedad inte
lectual, siempre que sus autores 6 
propietarios llenen los requisitos esta
blecidos en la Ley y Reglamento. 

A r t . 43. Las.obras que el día 12 
de Enero de 1879 no hablan entrado 
en el dominio pAblico, con arreglo, á 
sus prescripciones,, podrán también 
ser inscritas , por . el. tiempo que les 
reste para completar los nueves 'p la
zos y benefieios.que la ley ha conce
dido, siempre que.se haga la inscrip
ción legslmente, y se compruebe por 

medio de documenta fehacientes el 
tiempo trascurrido para poder fijar el 
que resta aun, con .arreglo á las dis
posiciones de la L e y , 

Ar t , 44, Igual justificación debe
rán producir los que se - hallan en el 
caso del mim. 3." del art. 62. de la 
Ley , si desean recobrarcomo autores, 
traductores ó herederos las obras .que 
habian entrado en el dominio públ i 
co. Exhibiéndola en .el, Registro, se 
;Iee anotará su derecho par,al tiempo 
que, aun! reste, computado, el trascar-
tido.desda la muerte del autor hasta 
el que„cqncede,la_;nueTa Ley; pero 
cumpliendo, todas las ,.formalidades 
ordenadas para la inscripción. 

A r t . 45. ; . ¡Se^ntenderá que renun
cian ÍU.derecho los autores ó sus da; 
reeho-habientes que, habiendo de re; 
cobrar la propiedad intelectual, no la 
inscriban en el término de un afto. 

: CAPÍTULO V I H . 

' Hel consejo de familia. 

Art . 44. , Miéntras las leyes siviles 
no organicen el Consejo de familia 
á que se refiere el art. 44 de la L e y , 
aquel se compondrá del Alcalde. del 
domicilio del heredera y de los cuatro 
parientes varones más allegados de 
este; dos de la linea paterna, y. dos de 
la materna, .que están, avecindados 
en el mismo pueblo ó en otro que no 
diste-más de seis leguas. . 

A r t . 47. E n igualdad de grados, 
será preferido el pariente de más edad 
al más jóven. 

Art 48. Cuando los parientes m á s 
cercanos del heredero estén avencida-
doseo un pueblo que diste más de 
seis leguas del domicilio da aquel 
dos convocará el Alcalde;^pero no les 
podrá compelar .contra su voluntad á 
la aceptaeiou del cargo de Vocal del 
Consejo Je familia. 

A r t . 49; S i no hubiese suficiente 
número da parientes,: ó eitos no se 
prtaentasen á aceptar este cargo, se 
eompletar». el .Consejo¡ con] vecinos 
honrados, iqna elegirá < al Alcalde en 

tre los,qué hayan sido amigos de los 
padres del heredero/ . 

Árt .60. Lá reunión del Consejo 
de familia sé celebrará en l a Casa 
Consistorial, y para deliberar y acor
dar bas tará la mayoría de los concur 
rentes. 

Ar t 51. E l Alcalde presidirá siem
pre el Consejo de familia: .tendrá en 
él voto consultivo, y en. caso de em
pate decisivo, y podrá delegar sus 
facultades en uno dé los Tenientes de 
Alcálde . ' 

CAPÍTULO I X . 

De la penalidad. 

Art . 52. Los propietarios que de
claren a l frente de sus obras haber 
hecho el depósito legal, y no lo reali
cen dentro del plazo fijado,- incurr i rán 
en l a penalidad establecida en el, ar
ticulo 552 y correlativos del Código 

A r t . 53. 'Para exigir la responsa-
lidad á que se refiere el art, 45 de la 
Ley , todos los cómerciántes y expen
dedores de libros nuevos deberán lle
var un registro donde se haga cons
tar el editor i impresor da las obras 
que pongan á la venta; y el que omi
tiste esta formalidad será responsable 
con arreglo á las leyes. 

CAPÍTULO X . 

Del tráns i to del antiguo al nuevo 

sistema. 

Art . 54, Las obras que á la publi
cación de este Reglamento no hayan 
entrado en el dominio público, y ten
gan asegurada su propiedad con arre
glo á la legislación anterior,no necesi
ta rán llenar las nuevas preacripcionea 
legales. Paro los autores ó propieta
rios que lo crean conveniente podráa 
convertir las antiguas en'nuevas ins
cripciones con arreglo á las prescrip
ciones da este'reglamento, siempre 
que hagan constar'bajo' su'respoúsa-
bilidad, y con toda 'exactitud las - fe
chas de la pnblioaaion y da la pressn-
tacioh da l a abre en' lá) antiguos re

gistros, y por lo tanto el tiempo que 
las obras gozan de los derechos de la 

. ley. . -

A r t . 55 , L a indemnización á que 
se defiere el art. 55 de la ley l a fijarán 
los peritos que nombren las parles y 
un tercero por el Juez en caso de dis
cordia, según las reglas establecidas 
por la ley. de-Enjuiciamiento c i v i l ; 
pero dicha indemnización solo tsndrá 
lugar respecto de las existencias que 
sa presenten debid amenté documen
tadas. 

A r t . SS. Los derecho habientes de 
los autores, á quienes según el art{-
eulo 28 de la ley de 10 de Junio de 
1847 haya vuelto ó hubiere de volver 
l a propiedad, podrán inscribir los de
rechos en el registro, toda vez que el 
art. 53 de la Ley deja á salvo y reco
noce los derechos adquiridos bajo la 
acción.de.las leyes anteriores. 

A r t . 57. Los que por haber ena-
jedo la propiedad de una obra antas 
del lC:de Junio da 1847 hayan de re
cobrar l a propiedad con arreglo al 
art..28 de la ley de propiedad litera
r ia de aquella ¡fecha, acreditarán al 
inscribir su derecho el dia de la 
muerte del autor para que de este 
modo conste en el registro la fecha en 
que recobran dicha propiedad. 

A r t , 58. Los compradores de pro
piedad literaria anteriores á la ley de 
10 de Junio de 1847 ó sus derecho-
habientes que en el término de un 
año, contado en l a forma que.previe
ne este Reglamento, no inicriban.su 
derecho por el tiempo que les otorgó 
el á r t . 2 8 de aquella ley, le pe rde rán , 
y volverá la propiedad desde luego á 
quien corresponda. 

- DISFOSICIONES TRANSITORIAS. 

Ar t . 59. E l plazo de un afio que, 
para verificar l a inscripción, concede 
el art. 38 de l a Ley principiará á con
tarse desdec id la en que se anuncia 
en 1* (faceta de Madrid que quedan 
organizados los Registros, objeto de 
este Reglamento. 

http://que.se
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A r t . 80. L a Dirección general de 
Instrucción pública dictará en el mis 
breve plazo posible las disposiciones 
oportunas para la organización de los 
Registros de la propiedad intelectual. 

T Í T U L O I I . 

jDe los teatros. 

C A P Í T U L O P E I M E R O . 
JDe las otras dramát icas 

y musicales. 

A r t . 61. Las obras dramát icas y 
musicales que se ejecuten en público 
estarán sujetas á todas las prescrip
ciones de la Ley de Propiedad intelec
tual, y á las especiales que se deter
minan en el presente Reglamento, 

A r t . 62.- No podrá ser reoresenta-
da, cantada, ni leida en público obra 
alguna, manuscrita ó impresa, aun 
que ya lo haya sido en otro teatro ó 
sala de espectáculos, sin prévio per
miso del propietario. 

A r t , 63. Los Gobernadores, y 
donde estos no residan los Alcaldes 
mandarán suspender inmediatamente 
la representación ó lectura que se ha
ya anunciado de toda obra literaria ó 
musicol, siempre que el propietario 
de ella ó su representante acudan á su 
Autoridad en queja de no haber obte
nido las empresas el correspondiente 
permiso, y aun sin necesidad de recla
mación alguna si les constare que se
mejante permiso no existe. 

A r t . 64. E l plan y argumento de 
una obra dramática ó musical asi 
como el titulo, constituyen propiedad 
para el que los ha concebido ó para el 
que haya adquirido l a obra. 

E n su consecuencia se cas t igará 
como defraudación el hecho de tomar 
en todo ó en parte de una obra litera-
ata ó musical manuscrita ó impresa, 
el titulo, el argumento ó el texto para 
aplicarlos á otra obra dramát ica . 

A r t . 65. E n las parodias no po
drá introducirse en todo n i en parte, 
sin consentimiento del propietario, 
n i n g ú n trozo literal, n i melodía a l 
guna de la obra parodiada. 

Art . 66. Todo autor conserva el 
derecho de corregir y refundir sus 
obras, aunque las haya enagenado. 
L a simple corrección no altera las 
condiciones del contrato de venta que 
hubiese celebrado; pero la refundi
ción, si introdujese variaciones esen
ciales, le autoriza á percibir una ter
cera parte de los derechos que la re
presentación de su arreglo devengue. 

Fuera de este caso, la refundición 
de una obra dramát ica que no haya 
pasado al dominio público constituye 
defraudación. S i la obra hubiese pa
sado al dominio páblico, el refundi
dor' ó su representante percibirá los 
derechos correspondientes. 

A r t . 67. Nadie puede arreglar 
una obra dramát ica de otro autor, n i 
aun cambiando el titulo, los nombres 
de los personajes y el lugar de la ac
ción para adaptarla á una composi
ción musical, sin consentimisnto de 

su autor ó de su propietario si la hu
biese enajenado. S i este arreglo se 
hubiese hecho en el extranjero, el au
tor de l a obra « r ig ina l , sin perjuicio 
de lo que establezcan los tratados i n 
ternacionales, percibirá los derechos 
de representación en España , aunque 
la obra se ejecute en idioma distinto 
de aquel en que primeramente se es
cr ibió. 

A r t . 68. También será necesario 
el permiso del autor y del propietario 
para tomar el argumento de una no-
vela ó de otraobraliteraria no teatral 
y adaptarlo á una obra dramát ica . 

A r t . 69. E l autor que enajena 
una obra dramát ica conserva el dere
cho de velar por su reproducción ó 
representación exactas, sin perjuicio 
deque el propietario haga uso tam
bién de este derecho. 

Art . 70. E n n i n g ú n sitio público 
donde los concurrentes paguen esti
pendio ó asistan gratuitamente podrá 
ejecutarse en todo ni en parte obra 
alguna literaria ó musical en otra 
forma que la publicada por su autor 
ó propietario. 

A r t . 71 . L a música puramente 
instrumental y la de baile que se eje
cute en teatros ó sitios públicos en don
de se entre mediante pago sea cual
quiera la forma en que áste se exija, 
disfrutarán de todos los beneficios de 
la Ley y Reglamento de propiedad 
intelectual, como incluida en el ar
ticulo 19 de dicha L e y . 

Art . 72 Los coautores de una 
obra dramática d musical que desistan 
de la colaboración común ántes de 
terminarla ó acuerden no publicarla ó 
representarla después de terminada, 
sólo podrán disponer de la parte que 
cada uno de ellos haya eolaborado en 
la misma obra, salvo pacto en con
trario. 

CArlTULO I I . 

De la a d m i s i ó n 
y representac ión rfe las o i r á s 

dramáticas y musicales. 

Art . 73. L a empresa que admita 
para su lectura una obra nueva dra
mát ica ó musical, que no haya sido 
representada en n i n g ú n teatro de Es
paña , ent regará ún recibo de la mis
ma al que la presente. 

Ar t . 74. Presentada que sea una 
obra nueva dramát ica ó musical á la 
empresa de un teatro ó sala destinada 
á espectátulos públicos, manifestará 
al autor ó propietario, ó á su represen
tante, en el término de 20 días, si la 
acepta ó no para su representación. 

E n el caso de que no conviniera á 
sus intereses la admisión de la obra 
presentada, la devolverá sin más 
explicaciones en el término prescrito 
en el párrafo anterior,, recogiendo el 
recibo correspondiente. 

A r t . 75. Los autores ó propieta
rios ó sus representantes tienen siem
pre derecho á reclamar l a devolución 
de sus obras literarias:é musicalis á n -

Y ' " i . J a i 
tas de su a(lmiíion,.definitiva por la 
empresa. ' ^ipa.-. 

A r t . 76. Admit ida una obra nue
va por l a empresa, esta y el propie
tario fijarán de común acuerdo y por 
escrito l a época de la representación ó 
ejecución, que podrá ser en plazo fijo 
ó por turno riguroso, el cual se enten
derá vigente mientras continúe en el 
mismo teatro la empresa que admitió 
la obra. 

S i la empresa aceptara una obra 
nueva con la condición de que el au
tor ha de hacer en ella correcciones, 
no se considerará que la admisión es 
definitiva mientras aquellas no estén 
aceptadas por la empresa. 

A r t . 77 . E l turno solo se observa
rá entre las obras nuevas qae se hu -
biesen sujetado á esta condición. Las 
de repertorio no le a l te rarán , y las em
presas conservan siempre el .derecho 
de hacerlas representar cuando lo cre
yeran conveniente á sus intereses. 

A r t . 78. Las empresas llevarán 
un registro, en el cual ha rán constar 
la fecha de admisión de cada obra 
nueva y las condiciones que hayan 
estipulado con los respectivos autores 
ó propietarios. 

A r t . 79. L a empresa que acepta 
una obra nueva debe hacer á su costa 
las copias manuscritas necesarias pa
ra el estudio y representación de ella, 
devolviendo el original a l autor antes 
de empezar los ensayos. E l autor ó 
propietario, por su parte, revisará y 
rubr icará una de las copias completa 
y foliada para resguardo de la em
presa. Esta copia ha rá fé en ju ic io . 

Fuera de este caso, nadie puede 
hacer reproducciones n i copias de una 
obra dramát ica ó musical, n i vender
las ni alquilarlas sin permiso del pro
pietario, aunque las obras no hubie
sen sido impresas ni ejecutadas en 
público, con arreglo á lo dispuesto en 
los art ículos 2.°. 7.° y 21 de la ley de 
propiedad intelectual. 

A r t 80. E l compositor ó propie
tario de una obra nueva musical debe 
facilitar á la empresa del teatro una 
partitura completamente instrumen
tada, que le será devuelta a l terminar 
la temporada teatral, salvo pacto en 
contrario. 

A r t . 81. E l autor ó propietario de 
la obra nueva admitida contrae la 
obligación de dejarla representar en 
el teatro que la ha aceptado, á no ser 
que haya terminado la temporada 
teatral sin haberse puesto en escena, 
ó se falte por la empresa á alguna de 
las condiciones convenidas. E n ambos 
casos queda facultado para retirar l a 
obra sin que la empresa pueda hacer 
reclamación alguna, y sin perjuicio 
de la indemnización que le corres
ponda. 

A r t . 82 . Cuando una obra nueva 
ha sido admitida en un teatro, el au
tor ó propietario no puede hacerla re
presentar en otro teatro de la misma 
población dentro de la temporada, sal
vo pacto tú contrario ó mientras no 

cesen los compromisos que haya con
traído con la primera empresa. 

Ar t . 83. A la empresa del teatro 
corresponde fijar el órden, el dia y las 
horas de los ensayos. 

Art 84. E l autor tiene siempre 
derecho á hacer el reparta de los pa
peles de su obra, y á di r ig i r los en • 
sayos, de acuerdo con el Director de 
escena. Tiene asimismo el derecho de 
permanecer entre bastidores siempre 
que se representen sus obras. 

Ar t . 85. E n los carteles y progra 
mas impresos ó manuscritos- de las 
-funciones se anunciarán precisamen
te las obras con sus t i tuba verdaderos 
sin adiciones ni supresiones, y con los 
nombres de los autores ó traductores, 
salva la facultad que el art. 86 de 
este Reglamento reserva á los autores, 
castigándose con multa , que podrán 
imponer los Gobernadores 6 los A l c a l 
des donde aquellas autoridades no re
sidiesen, la omisión de cualquiera de 
estos requisitos, los cuales se observa
rán aun para las. obras que hubiesen 
pasado al dominio públ ico, sin que 
tampoco puedan en n i n g ú n caso 
anunciarse con solo los títulos g e n é 
ricos de tragedia, drama, comedia, 
zarzuela, saínete, fin de fiesta y otros. 

A r t . 86. L a redacción del cartel, 
en lo que concierne á una obra nue 
va, corresponde al autor ó autores 
quienes pueden impedir A exigir que 
se publiqué su nombre antes del ex
treno. 

A r t . 87. Las empresas no podrán 
hacer variaciones, adiciones ni atajos 
en el texto de las obras sin permiso 
de los autores, 

A r t . 88. L a empresa no está obli
gada, á ménósque otra cosa sa es t i 
pule, á emplear más que los trajes y 
las decoraciones que el teatro posea, 
siempre que unos y otras no sean 
contrarias al carácter distintivo é h is 
térico de la obra. . 

A r t . 89. Las empresastienen obl i 
gación de dar por lo ménos tres re
presentaciones consecutivas de una 
obra nueva, cuando esta no haya sido 
completamente rechazada po- el p ú 
blico en la primera representación. 

/We continuard.J 

GOBIIMO DI; PKOVINCIA 

Continúa la relación de los do
nativos para socorrer á las 
familias de los náufragos del 
Ebro. 

SUVA ÍNTERIOR. . 

JUansilla de las Muías . 

569 57 

1 D . Nicolás Bai l lo , A l c a l d e -
Juan Antonio González, 

primer teniente. . . 1 • 
Cruz González, síndico. » 50 
Sebastian Gallego, con

cejal.. . . . . . • 50 
Fernando Garcia, i d . . a 50 



3 

D. Francisco Pescador, i d . 
Félix Fuerte», Secreta-

tario 
Dario Nufteí . . . . 
Dámaso Barrado. . 
Francisco Valdés. . 
Eulogio Santos. . . 
Catnlina Gutierre!. 
Gabriel Valdé». . . 
Blas V i l l a r . . . . 
Isidro Herrero. . . 
Aureliano Castafieira. 
Leoncio Fernandez. 
•José Fernandos Vega . 
Rosa Montólo. . . 
•Gertrudis Sangrador. 
Marcela Sangrador. 
Lázaro Martínez. . 
•Julián Gutierres. • 
Eduviges Llórente. . 
Bosalia Martinaz. . 
Pedro Candanedo. . 
Mar ía Monroy. . . 
Ambrosio Alonso. . 
Antonio G i l Marcoi . 
Román Cuenyas. 
Angel Matamoros. . 
Pablo Castañeda. . 
Manuel Merino. . . 

•José Uaria Suarei, . 
Rafael Martines. . . 
Teresa P é r e z . . . . 
Manuel Robles. . . 
Fulgencio Rubio. . 
Fé l ix Diaz. . . . 
Blas Infiesto. . . . 
Benita Cañón. . . 
Juan Marcos. . . . . 
Eugenio Pescador. . 
Maria Sandoral . . 
Andrés Diez. . . . 

'Cayetano Mar t ínez . . 
Santos Garcia Máznela! 
Diego González. . . 
Francisco Barredo. . 
Miguel Gutiérrez , . 
MHximiano Vega. . 

'Bernardo Fernandez. 
Ramona Laso. . . 
Quintiliano Moratinos 
Juan Pacios. . . . 
Petra González. . . 
Francisca Castro. 
-Paula Villayandre. . 
Felieiano Pérez. . . 
Lupercio Alonso. 
Sebastian Calderón. 
Segundo Garcia . . . 
Benigna Pastora Sala 

zar 
Agust ín Martines. . 
Pedro de Robles. . 
Vísente Moratíel. . 
Jorge López. . . . 
•Juan Miguelez. . . 
Manuel Rodríguez Ma 

ria 
Miguél Mart ínez, 
Ignacio Diez . . . 
Blas Sanz . . . 
Bonifacio Mata. . 
Leocadio Baños. . 
Rsfel Baños. . . 

SECCION DE FOMENTO 
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Minas. 
Por decreto de esta fecha he admi

tido la renuncia que ha presentado 
D. Gregorio Gutiérrez, como apode
rado de D. Anselmo Bozanilla S á n 
chez, registrador de la mina de hier-

. ro y otros metales nombrada San 
Vicente, sita en término común de: 
de los pueblos de Tapia y Selgas, 
Ayuntamiento de Rioseco da Tapia, 
declarando franco'y registrable el ter
reno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
, este periódico ofícial para conoci

miento del p í b l i c o . 
1 León 30 de .Setiembre de 1830. 

i El Gobernador accidental, 
I D e m e t r i a S u o p o i V i g l l . 

50 

50 

> 50 
1 > 
. 25 
1 • 
> 50 

• 50 
• 25 
. 20 
1 . 
. 50 
. 50' 
» 25 

TOTAL. . . . 623 57 
(Sicontinmrd.J •• 

Terminada la tramitación de los ex 
pedientes de registro de las minas 
nombradas, Ramona Segunda, Com
plemento, Continutoion, L a Espe • 
rama . Buena F é , Porvenir y L a 
Constancia, de hulla, cobre y plomo 
sitas respect íramente en los pueblos 
de Coladilla, Villanueva y Golpejar, 
Rodiezmo y San Martin, Los Barrios 
de Luna , Vega de Perros, Oblanca y 
Tapia de la Rivera, registradas por 
D . Manuel Iglesias, D . Lino Garcia 
Rívas, D . Anselmo Bozanilla S a n -
ches, D . Isidoro Martínez, O. G u i 
llermo Rodríguez Uorini y D . Ansel
mo Bozanilla Sanehez, por providen
cia de esta fecha he acordado apro
barlos en conformidad á lo dispuesto 
en el artículo 36 de la ley reformada 
de 24 de Junio de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódica oficial para conoci
miento del público. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS r SALVA. 

Montes. 
E l día 3 de Noviembre próximo á 

las doce de su mañana , t endrá lugar 
en el A y u n t a m i e n t o de Pr ioro , 
la 'subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL, número 
30, correspondiente al d ia8 del cor
riente, bajo la tasación en el mismo 
señalada, en tantos lotes comosean los 
pueblos dueños de los montes en que 
haya de hacerse el aprovechamien
to, y con sujeción á las condiciones 
insertas á continuaciónjdel plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T SALTA. 

deras consignadas & los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLBTIM OFICIAL, número 27, cor
respondiente al día 1.*del corrien
te, bajo la tasación en el mismo seña
lada, en tantos lotes como sean los 
pueblos dueños de los montes en que 
haya de hacerse el aprovechamiento, 
y con sujeción á las condiciones i n 
sertas a continuación del plan. 

Lo que ge publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per -
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS T SALVÁ. 

E l día 3 de Noviembre próximo ¿ 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el A y u n t a m i e n t o de L i l l o , l a 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan - forestal publicado 
en el BOLETIÜ OFICIAL, nú tn . 30, corres
pondiente al día 8 del corriente, bajo 
la tasación en el mismo señalada en 
tantos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha -
cerse el aprovechamiento, y con suje
ción á las condiciones insertas á con
tinuación del plan. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T SALVA. 

E l dia 4 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana , t endrá lugar 
en el Ayuntamiento de Castrillo de la 
Valduerna la subasta de los metros cú
bicos de maderas consignados á los 
puebloi del mismo en el plan fores 
tal publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
número 27, torrespondiente al día 
1.° del corriente, bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes co
mo sean los pueblos dueños de los 
montes que haya de hacerse el apro
vechamiento y con sujeción á las con
diciones insertas á eoutinuacion del 
p l a n . 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarle en la su
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS t SALÍA. 

m m \ PIWVUICIAL 
Sesión de 18 de Setiembre de 1880. 

PRBSIDSNCIA DBL SBftOR URBRA. 

Abierta la Sesión á las diez de l a 
mañana con asistencia de los señores 
Molleda y López B istaminte, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Presentado á ingresar en Caja José 
Salvadores Alonso, núm. 14, a l ú l t i 
mo reemplazo, por el Ayuntamiento 
i i Santa Colomba de Somoza, y con
siderando que lo verificó en el dia se
ñalado para la entrega del cupo, sin 
haber tenido efecto con motivo de ha
berse dispuesto la ampliación del ex
pediente para probar l a excepción del 
núm. 1.°, art. 92. Considerando que 
está declarado exento de activo lo 
mismo por el Ayuntamiento que por 
esta Comisión, y que resultó esceden-
te del cupo fijado al municipio, se 
aeordó dejar sin efecto por ahora la 
declaración de prófugo y que ingrese 
en Caja con destino á la Reserva, s in 
perjuicio de la revisión en los trea 
reemplazos sucesivos. 

Visto el expediente formado por 
Agustín Fernandez García , n ú m . 12, 
del Ayuntamiento de Cacábalos en e l 
mismo reemplazo para justificar la 
excepción del núm. 2, art, 92, y te
niendo en cuenta que no está sufi
cientemente probada su cualidad de 
hijo legitimo del interesado, sin cuyo 
tequisito no tiene derecho á la excep
ción alegada, quedó acordado seña
larle el término de 10 dias, dentro de 
los cuales ha de presentar la partida 
de matrimonio de su padre D. Barto
lomé Fernandez con su madre D . ' T e 
resa Garcia, y l a Ida defunción del 
primero. 

León 30 de Setiembre de 1880.— 
E l Secretario accidental, Leandro Ro
d r í g u e z . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DBL PRESUPUESTO 

PROVINCIAL. 

MES DE OCTUBRE DBL ANO ECONÓMICO 
DS 1880 i 1881. 

DÍSTRIDUCIOS de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, con
forme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Coutabilidnd 
provincial de 20 de Setiembre de 1865 y a l 93 del Reglamento para stt 
ejecución de la misma fecha. 

S E C C I O N 1.*—GASTOS OBLIGATORIOS. Artículos. 
Total 

por capítulos. 

E l dia 3 de Noviembre próximo 
4 las doce de su mañana , tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Ciadros, l a 
subasta de los metros cúbicos dé ma-, 

Capitulo I.—ADHIMSTBACION PROVINCIAL. 

Artículo 1.' Dietas de la Comis ión pro
v inc i a l . . . . • . • • • , •. * * ' 

Personal de la D i p u t v ú o u p rov inc ia l . . 
Idem <le la Comisión de eximen de cuentas 

municipales. . 
( Material de , l a Diputación ' y demás depen
dencias provinciales. 

Ar t . 3.° Sueldo de los empleados y depen
dientes de las Comisiones especiales. . . . 

Material de esta» Comisiones: . . . . . 
-.Art;! 4 / Cóástrucciones c iv i les . . . , . 

1.250 
2 .377 

145 8 3 | 

2 .500 

83 33 
: 500 • 

186 66 

Pesetas. 

7.022 83 

1 1 
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Capitulo I I . — S m i o i o s SESIIALBS. 

A r t . 1.' Gastos de quintas. . . • . , . . 
' A r t . 2.° Idem de bagages.' . . • • .• 
A r t . 3.° Idem de impres ión y publicación 

del BOLÍTIK OFICIAL.y Suplementos:al mismo . i 
Art,':4.9 i ldsinide elecciones de Diputados 

P f p v i j i e i a l e s . ; . . . ; .. . . 
> A r t . 5.° í dem de calamidades públ icas . 

C a p t í i l o i i í i — O I U Í PÍILICÍÍ DI cAáicm 
OBLICATOIIO. 

A r t . . ! . 1 , Personal.de las obras de repara- ' 
d o n d é los'caminos,'barcas, puentes y ponto-: 
•asa: no comprendidos en el plan general del 
Gobierno.. . . . •. , . 

Material para estas obras. . . . . . , 

Capitulo V.—Imnvctm rt iúck. 

A r t . I'.* Junta proyincial del, ramo. ' . ". 
A r t . 2.* Subvención ¡5 suplemento óueabo-

na la 'provincia para el sosténiiñientó del Ins
tituto de segunda enseñanza. . ' :. t ' * ' . 

, A r t . 6.' Subvención ¿sup lemento q u e a b ó -
na la provincia para el sostenimiento de l a 
Escuela normal de Maestros.. ',' 

• Art¿ 4.' Sueldo del Inspector provibcial de • 
primeraenseBanaa yidietaa de vis i ta . 

A r t . .6.° Biblioteca provincia l . : i . 

«¡i Capituló r/i—BíNinrioKilCIA. ! 
A r t . 1.* Aten í iónesdé l a Junta provincial . 
A r t , 2." Subvencion ó suplemento que abo-

na la provincia para el sostenimiento.de lo» 
Hospi ta les . . . . ' 

A r t . 3.* Idemid. id . de las Casas de Mise
ricordia. . . . ; . , 
• A r t . ^ . - ' i ' Idem i d . id de las Casas de E x 

pósi tos . . . . . . . . , 
A r t . 5.* Idem i d . i d . de las Casas.de M a 

ternidad , . . , . 

Capitula V I H . — L m u m n o s . 
•Único. Para los'gastos dé esta dase que 

puedan o c u r r i r . . . . . . . . . . 
• S E C C I O N 2.*— GASTOS VOIOHTAMOS. 

Capitulo II.—CABRSIEBAS. 
A r t . 2." Construcciomde urretaras que no 

forman:parte:del plan general del Gobierno. . 
Capitulo IV.—Oraos «ASIOS. 

Único . Cantidades destinadas á objetos de 
in te rés provincial 

. TOTAL OTOTOAL. . . . 

.5.000-

•3¿500 

1.500 

854 13 

io:ooo' 

.854 13 

,1; 
.:252 50 I 

3.600 
5;301 50 

918 

,312' 
219 

2.700 

' 3 .750 

1.700 

20.000 

700 

2.000 

500 

3.000 

28.850 

2.000 » 

500 

3.000 • 

57.528 45 

E n León á 23 de Setiembre de 1880.—El Contador de fondos provinciales. 
P . A . , Marcelino Díaz Unzúe .—V." B . * — E l Presidente, Balbino Canseco. 

Sesion.de 28,de Setiembre (le 1880.—La Comisión asociada de los Diputa 
dos residentes, acordó aprobar la precedente distr ibución de fondos,—El 
Presidente, Censeco.—El Secretario accidental, I f a n d í o Eodr igúes . ' 

JIIZ6AD0S 
Don Joié Llané Alvaréz', Juez de pri-

inera instancia de León . 
Hago'saber: Que en la noche del 21 

del a c t ü a l fuá robada en Oviedo la , 
suma de 38.260 reales, casi toda, en ' 
onzas ilé óro, y además dos duros de 
19 reales, uno de Luis Felipe y otro 
dé^Csr loe l . 

Los ladrones fueron tres: uno de 
. cinco pies de estatura, xnorexio, bigo

te recortado, nariz romo-gruesa, palo 
castalio oscuro, cejas pobladas, ojos 
negros; viste, chaqueta y panta lón 
pafio oscuró;, sombrero ordinario bajo 
de copa figürando'hongo: otro como 
el anterior, excepto ser muy delga-
do: y el o^ro como de treinta años 
da edad. 

E n su Vir tud, por la presenta re
quisitoria exhorto y encargo 4 todas 

las Autoridades y agentes de la poli 
cia jud ic ia l , para l a busca y captura 
de los tres expresados sugelos y ocu
pac ión del metá l i to y efectos que se 
les encuentren, poniéndolo todo, con 
-las .seguridades debidas, 4 disposi
ción deí .Sr . Juez de jprimera instan
cia de Oviedp, que está conociendo de 
la causa formada sobre el particular. 

' León á 23 de Setiembre de 1880.— 
José Llano — E l Escribano, Heliodo-
ro de las Val l inas . - • 

ANUNCIOS OFICIALES 
COVIsipn ESPECIAL DK ESTADÍSTICA 

. Bl LA 

R I Q U E Z A T E R R I T O R I A L 
DB L A PROVINCIA DB LEOH. 

ta. , Direccipn general de Contribu
ciones con fecha 1 4 ' d e l actual co

munica á esta Dependencia la Real 
órden siguiente: 

«El S r . Ministro de Hacienda co
munica con fecha. 26 de. Agosto .úl
timo, á esta Dirección general la Real, 
órdén siguiente.—Excmo. S r . — P e r 
suadido el Gobierno de S. M . de que 
en las provincias de Galicia y en al-1 
gurias izonas ó comarcas de las de 
León y'Oviedo; habr ía de ocasionar 
mayores [dificultádes qné en las"ié-
m á s de la Pehinsula la éjécucirin de 
los trabajos de rectificación de ami -
llaramienlos; y deseoso por otra par-
té.de .facilitar á: los'contribuyentes y 
Juntas municipales de esos lerritorios 
medios: expeditos de cumplir , con el 
Regijmeotq de 10 de .Diciembre de 
1878, vsê  expidió, por este Ministerio 
con fecha 7 de Noviembre últ imo y 
da acuerdo con él Consejo de' Estado 
en'pleno,- una Real ó rden! dispositiva 
de éier tas bases que aclararon y 'mo: 
dificard.n las disposiciones ..reglamen
tarias', sim'iilificando considerable; 
inénto los trabajos de que se trata y 
haciéndoVos relativamente fáciles: dis
poniéndose además en beneficio de 
aquellos, pueblos por la base H .* de 
las contenidas en dicha Real órden; 
que: se abonaran por el Tesoro los 
gastos extraordinarios que ocasionásé 
á las Juntas municipales la eslension 
de las cédu l a s .—En virtud dé ésta 
Soberana disposición ese Centro d i 
rectivo dió en 5 de Diciembre siguien
te, las oportunas reglas sobre el mbdb 
dé róaiizarse los /trabajos, y dispuso 
que, previamente á . l a ejecución de 
ellos, se formaran por las Juntas mu 
nicipales los presupuestos de, dichos 
gastos extraordinarios cuyo acto; se 
ha iiealteado,por casi todas estas Cor
poraciones, . - j i Examinados minucio
samente y estudiados por la Sección 
Central de Estadíst ica de esa Direc 
cion general; los presupuestos de que 
se trata; se ha observado que la m a 
yor parte contienen cifras tan exage. 
radas como injustificadas, debidas 
principalmente á que unas Juntas 
creen qúé tienen derecho á q u é se les 
abone 'el,'gastó de los registros de fin
cas y ganados; algunas comprenden 
las del local, mobüiário y otros de tal 
dase indebidos; las hay que cuentan 
con la necesidad de que los auxiliares 
vayani por los pueblos formando so
bre el-terreno las declaraciones, cosa 
prevista y determinada ya de distinto 
modo en' la citada Real órden; y la 
mayor parte, en fin, presuponen c i 
fras crecidísimas para Pa80 d é escri
bientes ó auxiliares, calculando eii'uno 
y hasta en dqs años , el tiempo nece-

' sá r ió para las operaciones.—Estas 
exageraciones son .tan.notorias .cpmo 
lo deniueslra e) contraste que ofrecen 
lo^.aludidos presupuestos ciin Iqs for
mados con arreglo á.la le tra y espí r i 

tu de la mencionada Real órden y r e 
as dadas ¡por ese .Centro para su 

ejecución,- por otras Juntas que se 
lian distinguido por l a moderación de 
las cantidades fijadas para el servicio 
de que se t ra ta .—En su vista S. M . 
el Re'y (q. D . g.)- de conformidad con 
lo propuesto por V . ' E . s é ha servida 

ispqner que la aprobación de los. pre
supuestos qué se formen por las J u n 
tas municipales de las provincias r e 
feridas al solo objeto de su autoriza
ción, ó sea, .para subvenir á. los gas
tos puramente precisosrque origine l a 
estension de .cédulas á:los que no se
pan llenarlas por si mismos, se ajus
ten 4 las siguientes reglas :—i.a Se 
calcularán diez contribuyentes diarios 
para el trabajode'cada auxiliar con la 
retr ibución tambiéú' diaria de tres pe
setas.—2".° Los'p'r'esupiiestos: de las-
Juntas municipales que asciendan á 
menor cantidad,, se aprpijarán por l a 
que. reclamen. — 3." , Se concederán 
veinte pesetas para-gastos de mate
rial á las Juntas, cuyos distritos no 
lleguen á dos mi l > contribuyentes; y 
treinta desde dos mil en adelante, 
y-4;* Se fija el término de tres me
ses para la terminación de las cédu
las de amillaramiento dejando al a rb i 
trio de lag Juntas municipales la d e 
signación de inúmero deauxiliares que 
necési ten 'par 'aréal izárélservibió den
tro de dicho plazo.—De Real órden lo 
comunico á V . . E, . .para su conoci
miento y efectos . consiguientes. Y 
esta Dirección general: lo traslada á 
Y . S. para igualés-fines;: .encargán-
dole cuide deicomunicar la preinser
ta Real órden á-las-Juntas municipa
les de esa provincia que aun no h u 
biesen formado s"us presupuestos para 
que tengan presentes Jas disposicio
nes dictadas en la misma. » 
. L o qué he,dispuesto se publique 

.en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para su más exacto y puntual cumpli
miento ppr parte de los.Presidentes y 
demás individuos de las Juntas de 
amillaramientos. • 

León 28 de Setiembre de 1880 .— 
E l Jefe de Estadística territorial, To 
más M . Morales. 

A N U N C I O S 

DON EMILIO ALVARADO 
MÉOICO-OGULISTA 

.participa á los «nfermos de ¡los.ojos que 
quieran cónsdltar ó sufrir alguna opera
ción, qus.desde el 1;* de Setiembre está 
abierta su. Cata de ¿alud, calle Mayor, nú
mero 7, Pftlenclá, donde ha trasladado sa 

' residencia • .: 0—1 
' TRATADO COMPLETO 

D E A E I T M ñ T I C A MERCANTÍL 
' ' ' P0 ' , ' '' 

! , • D . Femando 'Lopes Toral. 

Forma un tomo «n 1.* de áPO.pigioM da 
"esmerada Impresión y J« Veade a 30 reale» 
"«nl«7prr«ri» <° B o i n g . 

•Impreatanit.̂ arzo é hijos. 
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